
El conocimiento de idiomas. 
Una exigencia ineludible para una Universidad del Siglo XXI.

“Proponemos un sistema 
compartido para reconocer 
los niveles de idiomas entre 
las universidades y evitar 
requisitos absurdos para 

titulaciones que ya recogen 
estas exigencias en sus 

disciplinas.”

A raíz de la reunión de coordinación 
mantenida entre esta Institución 
y las Defensorías universitarias 

de las Universidades públicas de Andalucía, 
pudimos conocer la falta de un criterio común 
entre las Universidades andaluzas para la 
acreditación del nivel B1 de conocimiento de 
lenguas, como requisito de acceso al Máster 
universitario de Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas (MAES). Esta disparidad de criterios 
estaría provocando situaciones de agravio 
comparativo entre quienes aspiraban a cursar 
dicho Máster en función de la Universidad 
elegida para ello.

Al parecer, la discrepancia se centraría 
en la exigencia de acreditación del 

nivel B1 a personas que habrían cursado las 
licenciaturas de Filologías o de Traducción e 
Interpretación. Según las quejas recibidas 
por las Defensorías universitarias, la práctica 
totalidad de las Universidades andaluzas 
consideraban suficiente la expedición de un 
certificado por parte del correspondiente 
Instituto de Idiomas o Centro Superior 
de Lenguas Modernas señalando la 
equivalencia de los estudios cursados con 
el nivel de idiomas requerido. Sin embargo, 
la Universidad de Granada no expedía dicho 
certificado, ni aceptaba los expedidos por las 
demás Universidades, obligando a superar 
una prueba de acreditación específica 
organizada por la propia Universidad o 
aportar alguna otra titulación considerada 
equivalente.

Ante esta situación, resultaba evidente 
la necesidad 
de adoptar 
un criterio 
homogéneo para 
toda Andalucía 
en cuanto a la 
posibilidad de 

homologación de estudios oficiales que, 
en principio, presuponen un determinado 
dominio de lenguas extranjeras como 
Filología o Interpretación y Traducción, 
a través de los procedimientos que se 
considerasen adecuados para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCERL).

Por otra parte, considerábamos que la 
autonomía universitaria debía ser coherente 
con el sistema unitario de acceso a las 
titulaciones oficiales diseñado en Andalucía, 
para no generar situaciones de agravio 
comparativo entre los sistemas reales de 
acceso arbitrados por cada Universidad de 
forma que pudieran afectar al derecho, 
recogido en el artículo 46.2.b) de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, 
de Universidades, a la igualdad de 
oportunidades y no discriminación de los 
estudiantes en el ingreso en los centros y en 
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el ejercicio de sus derechos académicos.

En consecuencia, con fecha 25 de Abril 
de 2012, en el marco de la queja 12/1679 
tramitada de oficio, dirigimos Sugerencia 
a la Comisión del Distrito Único Andaluz 
con objeto de que dicho organismo fuera 
el que pudiese establecer un único criterio, 
válido en todas las Universidades públicas de 
Andalucía para la acreditación del nivel B1 de 
dominio de lenguas extranjeras a efectos de 
acceso al MAES.

La respuesta de dicho organismo tardó 
en producirse (fueron necesarios hasta 
tres comunicados instándole a expresar 
formalmente su criterio ante la resolución 
que se le había dirigido). Entretanto, tuvimos 
conocimiento de que en la página web del 
Máster impartido por la Universidad de 
Granada se publicaba en el tablón de noticias 
que “Por acuerdo del DUA, los Licenciados de 

Traducción y de las Filologías de 

Lenguas extranjeras y modernas no tendrán 
que acreditar el B1 en una lengua  extranjera”.

Pero, al mismo tiempo, también se dio 
la circunstancia de que recibíamos queja 
relativa al hecho de que la Universidad de 
Sevilla habría excluido del acceso al MAES a 
licenciados en Traducción e Interpretación o 
en Filologías en lenguas extranjeras que no 
hubiesen acreditado el nivel B1 del MCERL 
mediante un certificado específico que así 
lo acreditase, a pesar de que en anteriores 
convocatorias no se venía exigiendo más 
certificación que la de dichos estudios (queja 
12/5204).

Ambas circunstancias fueron trasladadas 
a la Comisión de Distrito Único que, 
finalmente, nos enviaba su respuesta 
en el mes de noviembre. Esta respuesta 
se remitía al convenio suscrito entre las 
Universidades públicas de Andalucía en Julio 
de 2011, mediante el que se hace posible el 
reconocimiento mutuo de certificaciones 

expedidas por las mismas 

tras la realización de un examen de dominio 
que se describe en el propio convenio 
ajustándose al MCERL. Asimismo, en anexo 
al convenio se incluyen otros certificados 
de dominio de lenguas extranjeras para 
la acreditación de los niveles del MCERL y 
que son aceptados por las Universidades 
andaluzas.

Manifestaba la Comisión de Distrito Único 
que las Universidades no habían incluido en 
el anexo al convenio los títulos de Filología 
o Traducción e Interpretación por lo que no 
se consideraba competente para modificar 
tal decisión, sin perjuicio de que pudiese 
compartir con esta Institución la necesidad de 
que existiese una homologación de estudios 
oficiales que, en principio, presuponen un 
determinado dominio de lenguas extranjeras  
a través de los procedimientos adecuados que 
garanticen el cumplimiento de los requisitos 
del MCERL.

Añadía que los criterios del convenio eran 
claros y que se establecía un marco común de 
actuaciones que debería permitir un trato 
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igualitario a todos los estudiantes, por lo 
que Distrito Único no había dictado normas 
adicionales, como tampoco habría adoptado 
acuerdo alguno en relación con la noticia 
publicada en la web de la Universidad de 
Granada. Únicamente habría recomendado 
a las Universidades la revisión del anexo 
al convenio, así como la posibilidad de 
facilitar el examen a realizar por Traductores 
e Intérpretes y Filólogos (en tanto no 
se incorporasen al convenio) mediante 
bonificaciones en el precio del examen y 
la posibilidad de realizar convocatorias del 
examen de dominio en plazos compatibles 
con los de admisión al MAES.

Sin perjuicio de la posibilidad de 
modificar el anexo al convenio suscrito 
propuesta por Distrito Único, desde esta 
Institución se ha sostenido una interpretación 
que permitiese incorporar las titulaciones 
de Filología o Traducción e Interpretación 
para la acreditación de lenguas extranjeras. 
Así, en el propio convenio expresamente se 
indicaba:

«Aquellos certificados emitidos por 
instituciones oficiales que no figuren en 
este anexo y que reúnan las características 
del modelo aplicado por las universidades 
andaluzas podrán ser estudiados por 
las universidades a las que se solicita su 
reconocimiento para -en su caso- establecer 
su correspondencia con el MCERL».

Dicha previsión nos lleva a pensar si sería 
posible que las Universidades reconocieran 
el dominio de lenguas extranjeras a titulados 
en Filología o Traducción e Interpretación, 
entendiendo que la titulación constituye un 
certificado emitido por instituciones oficiales 
respecto del que se puede establecer su 
correspondencia con el MCERL.

Todas estas consideraciones se pretenden 
trasladar a las Universidades públicas de 
Andalucía que suscribieron el convenio, con 
objeto de que la decisión que finalmente 
adopten pueda permitir una solución para 
quienes ostenten este tipo de titulaciones y 
pretendan esgrimirlas como acreditativas 

del conocimiento de lenguas extranjeras 
conforme a los criterios MCERL.

Igualmente, estimamos necesario 
que dicha solución abarque a todas las 
personas que pretendan acceder a los 
estudios universitarios en Andalucía, 
independientemente de la Universidad de la 
que procedan. 

En esta línea, también consideramos 
conveniente que el acuerdo adoptado por 
las Universidades andaluzas respecto a la 
validez de las pruebas de acreditación del 
nivel B1 pueda alcanzar a quienes pretendan 
acceder al Máster habiendo superado dichas 
pruebas en otras Universidades españolas, 
promoviendo a tal efecto las fórmulas de 
coordinación que se considere necesario.

(Ver Sección 2ª. Capítulo IV.  
Apartado 2.2.1.)
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